
 

 

 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

j10famedcendoj.ramajudicial.gov.co 
Catorce de febrero de dos mil veintitrés 

 
 
RADICADO N. 2016-00552-00 

 

Atendiendo el escrito que antecede, en el que la interesada solicita se oficie nuevamente 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte, indicando que se cancela 

la anotación No. 002, contentiva del trámite de adjudicación en sucesión aprobado 

mediante sentencia 334 del 12-12-2015 del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Medellín, 

se accede a lo solicitado y, en consecuencia, se ordena, con arreglo a las disposiciones 

emitidas en la sentencia acá proferida, la cancelación  de la referida anotación. Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍA MENA GIL 

JUEZ  
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